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que esto denotaría, para citar sus propias pala
bras, "investir de poderes soberanos al Consejo
de Seguridad, órgano que esgrime una peligrosísi
ma arlJ;la moderna, el veto, susceptible de explotar
al simple contacto"'. neclaróel experimentad",..
senador Connally: "¿ Cuántas personas estarían en
la cárcel si poseyeran el derecho de veto contra
el "sheriff" o el juez?"

Sin embargo, y esto inquieta y confunde a la
delegac:ión .de la, Rep4blica más joven del muñdo:
mientras que los Estados tTnidos denunciaban
así el veto, se opusieron con su voto a todos los
esfuerzos realizados para modificar la Carta a fin
de suprimirlo. En la CQmi&ión de Asuntos Polí
ticos y de Seguridad, los Estados Unidos no se
contentaron simplemente CQn votar contra la
propuesta de Cuba, tendie~te a la revisión inme
diata de la Garta convccando a una conferencia
general en virtud, del Artículo 109. Los Estados
Unidos votaron aún contra la propuesta moderada
de Cuba, encaminada a la revisióne'l/entual de la,
Carta, creando una comisión para estudiar. la Car
ta y recomendar enmiendas destinadas a hacer
de las Naciones Unidas tm instrumento más eficaz
para el mantenimiento de la paz y la seguridad
mundiales. .

. El senador Warren R. Ausnn, jefe de la delega
ción de los Estados Unidos, por cuya\,competencia
y dotes de estadista siento también la más pro
funda admiración y cuya ponderación y sentido
del equilibrio a menudo noS ha.1J. salvado de situa
ciones difíciles en el curso de estas sesiones,
declaró al reunirse la Asamblea: "Los Estad.os
Unidos se Qponen por ahora il. 12 modificación del
Artículo 27." Posteriormente; el senador Connally
declaró de nUevo durante los deb.ates sobre el
veto, que los Estados Unidos se oponen a toda
medida encaminc;lda a la modificación de la Carta.

Me es imposible comprenderlo. ¿ Cómo pueden
los Estados Unidos denunciar el veto un día y"
defendedoaI día siguiente?

Entre tanto, el Remo Unido también ha decla
rado explícitamente su firme convicción de que
las bombas atómicas y las otras armas principales
de destrucción en masa, así como todo el asunto
relativo al desarme, deben ser tratadas por una
autoridad qu~ no tenga atadas las manos por el
veto. Resuena aún en mis oídos la declaración tan
deliberada y concebida en términos tan convin
centes de Sir Hartley Shawcross, el famoso juris
consulto que forma parte de la delegación britá
nica, quien no hace muchos dias nos dijo que cual
quier plan sobre desarme que de algún modo se
fUilde en el privilegio del VI "1~ . cállstituiría un
"ftaude, un engaño y una ceiada". Permiticlme
recordaros que, en cierto momento, por sugestión
muy sabia del Sr.Parodi, representante de Francia
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1'72. Aplieación del ~ículo 27 de l~ Carta
concerniente al método ~e votacIón.~n
el Consejo de Segurida~~ ConvoeaCion
de una Confe:rencia GIlnera~ de los
Miembros de las NJI,ciones Umdas, oon·
forme al Articulo 109 de la Carta. In·
forme de la Primera Comisión. ~lu..
eión (documento A/235) (eontrn!Ul"
cwn)

El PRESIDENTE (traducido del francés) ~ Ell?~i
mer punto del o!"den del día es la ~ontmuaclO!1
de la discusión del informe de la Pnmera Comi
sión, relativo a la aplicación ?e los Artículos 27
y 109 de la Carta (Anexo 71). .

Tiene la paiabra el Sr. Rómulo,' representante
de Filipinas.- -

Sr. RÓMULO (FiJipinas) (traducido del!ftQlés):
Esta mañana escuché aten~m~nte. los discursos.
pronunciados aquí po!' los dist1Ogu~dos. repr~en

tantes de Cuba, la URSS y los Estados Umdos
de América. Me froto los <ljos y ~e pregunto
en dónde me encuentro. Escucho y sm embargo
no puedo creer lo que oyen mis oídos.

Nosottos los que nos hemos reunido aquí para
tratar de Cre&l las .condiciones de una paz perdu
rable trabajamos supuestamente, dentro de la es
truchtra de la Carta de las Naciones Unidas. El
año pasado, en San Franci~c~, par~cipé en l~s
deliberaciones en las que, a tnSl~tencla ?e los ~:s
tados Unidos la URSS y el Remo Umdo, se. 10

duyó en la C~rta una disp:1sición que virtualmente
priva de sus derechos a más del 60% de los .pue
bIas del orbe. Se dijo a las deI'?ás delegacI0~~s
y ciertamente hasta se les prevUlO, que pod~an
optar entre una Carta con derecho de veto, o mn
guna Carta. El resultado fué una Carta con veto.

Pocas sem~nas después de la Con!e~encia de
San Francisco explotó una bomba a~omlca sobre
Hiroshima y otra encima de Nagasakl.

Poco tiemPo d~spués, los Estados TJnidos, cons
cientes del gra\iC peligro que representa p~r3: la
htmlanidad la utilización de la energía atomlca,
propusieron que no se aplique el veto a los e,sfuer
zas desplegados para controlar el arma mas po
tente de destrucción. Hace unos días, el senador
Connally, el brillante y elocuente Solót; de. :rex~sl
a quien profeso la más profunda admlraclOn, dlO
un paso más. Hablando en la Comisión de Asun
tos Políticos y de Seguridad en nombre de los
Estados Unidos, -pidió "un control libre de todo
veto de todas las armas de destrucción en masa.

"N . 1 "d 1 'o nos proponemos to erar un veto, e::c aro
el senador ConnaIly durante los debates sobre
desarme. Advirtió el peligro de confiar la direc
ción del de$anne al Consejo de Seguridad, por-
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el veto. La URSS votó aún contra la propuesta
de Cuba de crear una ~omisión para estudiar la
Carta. Todos hemos escuchado las inflexibles de
claraciones~,e los Sres. Molotov, Vishinsky y Gro
myko con respecto a las propuestas tendientes a
la revisión de la Carta.

Me resulta imposible comprend~r todo esto.
¿ Por qué esta incoherencia? ¿Por qué estas con
tradicciones? Sólo puede existir una explicación y
esa explicación tiene que ser la siguiente: los
norteamericanos y los británicos y sí, también los
rusos, eomienzan a ver que el veto es un "Fran
kenstein".Empiezan a comprender que impide a
las Naciones Unidas llegar a resultados prácticos
y que, pcr lo tanto, pone en peligro el destino
de toda la humanidad. A pesar de sí mismos, han
llegado apercatarse de que en asuntos" de vida o
muerte, como es el control de nuestras armas mo
dernas, no puede existir·veto.

¿Cómo pueden entonces rus Estados Unidos, el
Reino Unido -y la URSS oponerse a todos los es
fuerzos encaminados a modificar la Carta, con el
fin de suprimir el veto? ¿Temen admitir que
-cometieron un error imperdonable cuando insis
tieron en que la Carta contuviese una cláusula
sobre el veto?

Sostengo que quienes impugnamos el veto obra
mos COn sentido de la realidad. Sostengo que
cualquiera que sea la razón, cualquiera que sea el
motivo, la presente política de los Cinco Grandes'
de oponerse a los esfuerzos por suprimir el veto
equivale a una negativa a admitir un craso error,
mientras que a la vez, procura evitar las ,conse
cuencias de ese error, de ese pt:cado capital.

¿Es esto proceder equitativamente hacia las
Naciones Unidas ?,¿Es esto proceder equitativa
mente hacia los pueblos del mundo?

Las propuestas de:a URSS no son todavía com
pletamente daras, pero es ahora obvio que en rea
lidad, tanto los norteamericanos como los británi
cos proponen que, por medio de tratados y pactos

d "separa os, creemos nuevos organos mas o menos
independientes de las Naciones Unidas, tal como
conocemos actualmente a esta Organización, para
el control de la energía atómica y para la conse
cución del desarme. Así, pues, proponen la crea
ción de nuevos órganos para tratar problemas
que estiman demasiado importantes para ser tra
tados por las Naciones Unidas con su actual es
tructura. Si adoptamos esta línea de conducta,
asestaremos un golpe mortal a las Naciones Uni
das. Si lo hiciéramos así, sólo dejaríamos una cás-

, ., r
cara, una cascara que no serVlra mas que para
tratar tareas insignificantes. Esta cáscara tendría
marcado parecido con la Sociedad de las Naciones,
famosa por los resultados que obtuvo en mate
rias como la prevención del contrabando interna
cional de estupefacientes y que alcanzó notoriedad
por su impotencia para prevenir la guerra mun
dial.

¿ Es esta la suerte re&a"Vada al magno esfuerzo
de los pueblos del ~undo que enviaron a sus re
:pres~ntantes a San Francisco, con el mandato de
-crear un organismo capaz de mantener la paz
para siempre? ~;~

¿ Por qué no admitimos el hecho evidente, el
hecho conocido por los pueblos del mundo, pero
que no obstante los aquí congregados parecemos
ansiosos de ocultar, el hecho de que las Naciones

, Unidas, con su presente estructura, son incapaces
de liberar al género humano del flagelo de la gue
rra?

y esclarecido estadista, se suspendieron los debates
sobre el veto y los Cin,co Grandes se reunieron
en cónclave secreto en lél Waldorf-Astoria, pára
tratar de ponerse de acuerdo entre sí para ejer
cer cuando menos con más moderaéión el derecho
de veto en el C'Onsejo de Seguridad, pero fraca
saron. El Ministro de Relaciones Exteriores del
Reino Unido, Sr. Emest Bevin, quien hoy nos
-honra con su presencia, declaró al sl-.1ir de esa
conferencia que el fracaso le impedía dejar que
el p1Jeblo británico pensara que el Consejo de
Seguridad podía ser la piedra angular de su segu
ridad futura.

Empero, y nuevamente esto' me confunde y me
inquieta, al mismo tiempo el Reino Unido votaba
en -contra de todos los -esfuerzos tendientes a mo
dificar la Carta y suprimir el veto. El Reino Uni
do votó aún contra la propuesta de Cuba de crear
una comisión encargada de estudiar la Carta. Tan
to ei Sr. Noel-Baker como Sir I-Iartley Shawcross,
nos han declarado que, a su juicio, no debe modi
ficarse la Carta, la misma Carta que según declara
el Sr. Bevin no puede mantener la paz.

Nv puedo c\lmprender esta actitud. ¿Cómo pue
de el Reino Unido denunciar un día el veto y
defenderlo el día siguiente? ¿Desea el Reino
Unido una Carta que pueda mantener la paz
o una Carta que no pueda mantener la p-az?

Entre tanto, también la URSS ha declarado ex
plícitamente que únicamente los organismos cuyas
manos no se ellcv~ntran atadas por el veto, pue..
den realizar eficazmente la inspección y el control
de la energía atómica, eliminar todas las armas
principales de destrucción en masa y dirigir el
desarme. No es aun completamente evidente si la
URSS estima o n~ que 110 debe existir el veto que
permita a los transgresores deliberados rehuir el
castigo, si se les sorprende violando las reglas
sobre el deJ;arme. Se hizo evidente; sin embargo,
que la URSS reconoce plenamente los peligros
que encierra el veto cuando el Sr. Molotov, dis
tinguido Ministro de Relaciones ExteriorC$ de la
URSS. pronunció su declaración histórica ante la
Comisión de Asuntos Políticos y de Seguridad,
durante los debates sobre el desarme. El Sr. Mo
lotov, en palabras cuidadosam~nte meditadas, que
el mundo recordará largo tiempo, afirmó que el
organismo encargado del desarme deberla fun
cionar sin que se aplique el principio del veto.
Declaró: "Las comisiones de control no son el
Consejo de Seguridad y, por ende, no existe el
menor fundarrnento para declarar que cualquier
Potencia qt1c I ejerza el derecho de veto estará en
condickú{es de obstruir las medidas de control."

Así, pues, el Sr. Molotov reconoció, como el
senador Connally y Sir Hartley Shawcross, que
puede utilizarse el veto con fines de obstrucción.
El Sr. Molotov participó con el senador Connal1y,
Sir Hartley Shawcross y los otros miembros de
la Subcomisión de Desarme, en la preparación
de un -proyecto de resoluci~n sobre control de
la energía atómica, la supresión de las principales
armas de destrucción en masa y el desamle ge-

, nera!. El voto del Sr. Molotov·contribuyó aque
esta resolu~ión relativa af desarme, excluya el
ejercicio del veto por las comisiones. de control
que se crearán para este fin. ,-

N o obstante, una vez más me confunde y des
concierta. el hecho de que, también en el mismo ins
tante, la URSS votara contra todos los esfuer
zos tendientes a modificar la Carta para suprimir
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¿Por qué na 'admitimos el hecho claro de que
la URSS, la más tenaz en su oposidón a los
esfuerzos por suprimir el veto en el Consejo de
Seguridad, tiene una razón válida para adoptar
tal act~tud? Todos sabemos que en las Naciones
Unida,,), tal como están actualmente constituídas,
la URSS forma parte de la minoría, una minoría
fuera de toda proporción con el poderío e influen
cia reales que ejerce la Unión Soviética en el
mundo moderno. Todos sabemos que es ésta la
verdadera razón de l~. insistencia demostrarla por
la URSS en que se mantenga el veto.

Hablamos aquí de sentido de la realidad. Se
espera que pensemos, que proyectemos, que actue
mos con sentido elle la realidad. ¿Es dar una prue
ba de sentido d~: la realidad creer que en cual
quier momento d.e un futuro previsible, la URSS
estará dispuesta a otorgar verdadera fuerza a
un Consejo de Seguridad desprovisto del dere
cho de veto? La URSS no puede hacerlo así mien
tras manttngamos la regla absurda, anacrónica y
antidemocrática de dar a cada nación sólo un voto.

En realidad, ninguno de los Cinco Grandes
estará dispu2sto a otorgar autoridad a cualquier
organismo internacional en el que se encuentren
representadas todas las naciones, m~entras el voto
de la nación más grande no tenga más importancia
y peso que el de la nación más pequeña. La idea
de conceder a todas las naciones un voto igual,
parece justa y democrática, péro no lo es. Por
ejemplo, concede a los 125.000 habitantes de Is
landia, uno de los Miembros más recientes de las
Naciones Unidas, la misma representación que a
los 140.000.000 de norteamericanos y a los 450
millones de chinos. Otorga a cada habitante de
Islandia un poder de voto equivalente al de 1.120
ciudadanos norteamericanos y al de 3.600 ciuda
danos chinos.

Conforme a este sistema increíble, por supuesto
se hace menester que las grandes naciones posean
derecho de veto. El veto las faculta simplemente
para dejar sin efecto cualquier decisión alcanzada
~egún este sistema completamente absurdo de re
presentación.

Parece ser opinión general que la URSS es una
nación comunista, que actualmente el Reino Unido
es una nación socialista, y que los Estados Uni
dos de América son 'tEla nación capitalista. Em
pero m~ pregunto cuáles son las diferencias entre
estas tres grandes naciones' del mundo cuando,
frente al problema más trascendental de nuestro
tiempo, veo a las tres unidas para resistir todo
cambio, unidas en la actitud conservadora de que
no debe tocarse la Carta de las Naciones Unidas,
y de que no debe modif;'<:arse ni reformarse.

Represento a un país muy joven, pero que ha
sido devastado por la guerra, que ha sido víctima
del terrorismo y de atrocidades. PcrmítaseMe pre
fl1ntar, especialmente a los representantes de los
Estados Unidos y del Reino Unido: ¿cómo es po
sible que os opongáis a los esfuerzos por supri
mir ei veto de la Carta, al mismo tiempo que pro
pugnáis proyectos destinados a prescíndir del
Consejo de Seguridad, porque sabéis que el veto
lo paraliza? ¿Cómo es posible que propugnéis esos
proyectos, que indudablemente menoscabarán el
prestigio y la autoridad de las Naciones Unidas,
al paso que proclamáis vuestra fe y devoción impe
recederas' a las Naciones Unidas y a todos sus pro
pósitos y principios?

La delegación de Filipinas ha apoyado y ápoya"
rá el proyecto de resolución de Australia, porque

creemos útil toda resolución que exteriorice el
descontento que .inspii"á ~ el -{qncionamíento del
Consejo de Seguridad. ..

Sin embargc, c{)nsideramos que la Asamblea
debía h~ber aprobado la propuesta de Cuba rela
tiva a la revisión de la Carta.

y ahora, encarezco a mis colegas ciú~ den oídos
al clamor de los pueblos del mundo que piden una
paz duradera. Os pido encararos con los hechos
que ponen en peligro la existenCIa de las Naciones
Unidas, a la par que todas nuestras esperanzas
de paz y dignidad humana. Ospído por lo menos
iniciar un estudio con el fin de determinar cómo
puede fortalecerse la Carta. Ciertamente la huma
nidad que ha sido capaz de producir la bomba ató
mica, es igualmente capaz de idear una fórmula
de vot.a~ión que dé a cada nación del mundo,
dentro de las NaciO!les Unidas, un poder e influen
cia que correspondan al poder e influencia que
ejerce fuera de las Naciones Unidas. Una vez que
se haya encontrado esta fórmula, quedará despe
jado el camino para asignar a las Naciones Uni
das facultades sufidentes para. evitar la guerra,
poderes que transformen a las Naciones Unidas
en una organización capaz de establecer y man
tener la paz. Una vez realizada esta tarea, podre
mos utilizar la misma Carta de las Naciones Uni
das, como instrumento para la consecución del
desarme y la seguridad, en vez de prescindir de la
Carta y crear nuevos órganos y comisiones inde
pendientes de la Organización de las Naciones
Unidas.

Unas palabras más: imploro ainis colegas que
consideren este proyecto de ~esolución de Austra
lia como un primer paso hacia el estudio de la
Carta; demos este primer gran paso por el camino
que conduce a ia paz perdurable, por el camino que
lleva a la modificación de la Carta, de la que cons
tantemente .se hace caso omiso, antes de que las
Naciones Unidas !leguen a ser '~:na cáscara vacía
y de que la paz del mundo se convierta en un
sueño vano.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Slavik, representante de .Checo
eslovaquia.

Sr. SLAVIK (Checoeslovaquia) (traducido del
inglés): La delegación de Checoeslovaquia expuso
claramente ante la Primera Comisión l>U opinión
acerca de la cuestión del llamado veto y se ha
-opuesto a toda propuesta tendiente a desvirtuar o
eliminar, direda o indirectamente, el principio de
unanimidad de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad.

Los argumentos esgrimidos por el honorable re
presentante de Australia en el <::urso de esta discu
sión no me han hecho mudar de opinión; en parti
cular, no puedo aceptar que el principio de la una
nimidad denote el predominio de la minoría y que
su aplicación signifique el apaciguamientCT. N050
tros los checos somos bastante expertos en la polí
tica de apaciguamiento, pero esta política única
mente puede eliminarse o evitarse mediante la
unanimidad de las grandes Potencias. Esto quedó
claramente demostrado cuando no se opuso o
Hítler lma actitud unánim~ y firme por parte de
las grandes Potencias aliadas; cuando le fué posi
ble atacar a una nación tras otra; ~uando la una
nimidad se logró demasiado tarde para impedir o
cuando menos, acortar la guerra. Pero la unani
mir'1\d, así como la coordinación de los esfuerzos
bélicos de las Potencias aliadás, nos ayudaron a
ganar la guerra y a derrotar enemigos poderosos.

.
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"Convenimos en que no es éste el momento
de tratar de enmendar ia Carta. Pero también
declaramos que ha llegado el momento de que
la Asamblea formule recomendaciones prácticas
sobre la forma en que el Consejo de Seguridad,
dentro del sistema de la Carta en su forma ac
tual, puede desempeñar con mayor eficacia las
funciones esenciales que con tan grande con
fianza le han encomendado los Miembros de las
Naciones Unidas."

Lamento que no se haya presentado la propuesta
de Ja China a la Asamblea General, porque tengo _!

el convencimiento de que 'sólo una decisión uná..,r·;Zl
nime de la Asamblea General puede disminuir las .¡
dificultades con que se tropieza para aplicar el ~j

A
f

rtí~ulo 21, y hdalceCr pos!ble
d

elS pro~tdo1 eficaz .¡
unClonamlento· e onseJo e egun a . ~!

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene ~J
la palabra el Sr. Martin, representante del Canadá. ,c~1

1,/
Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés): ';~¡

La delegación del Canadá da su decididll apoyo al l¡

proyecto de resoluci6n sometido a la Asamblea,
concerniente al método de votadón en el Consejo
de Seguridad. Este proyecto de resolución con- ~.'
cuerda enteramente con los puntos de vista ex- rl
puestos desde el principio mismo de esta Asamblea '¡
por la delegaci6tJ. del Canadá. ",,1

El 29 de octubre, en la sesión inaugural, mi co- ':1
lega el Presidente de la delegación del Canadá, J
declaró:-l

[

~I
rl

í,
!

q
" !

El 16 de noviembre, en la Primera Comisión, el ;; ¡
representante de Canadá expuso nuestros puntos ,"~.¡!,
de vista sobre las reformas que el Consejo de Se- ~;¡
guridad podía introducir en sus prácticas y pro- . t
cedimientos en materia de arreglo pacífico de con- 1
troversias. No lo hizo animado por ningún deseo ~'.;.¡
de reavivar las controversias pasadas sobre el veto, .¡
o sobre las actividades desarrolladas por el Con-,t.¡
sejo de Seguridad durante los últimos nueve me- "¡i
ses. Lo hizo porque difícilmente puede afirmarse
que la experiencia rt~ogida durante esos nueve ¡
meses haya demostrado que el Consejo de Segu- ¡
ridad sería capaz, conforme a sus presentes prác- \;,
ticas y procedimientos, de tomar medidas prontas ,3
y eficaces. ~i

En el actual estado de perturbación del mundo, ~1
que es la consecuencia inevitable de la guerra, e~ ít;!
posible que se susciten situaciones o controversias ~?¡
e importaría que el Consejo de Seguridad estu-!
vierfia en condiciones de a~oJ?tar mdedid

l
as rápida1s .'If

y e caces para el mant.emmle~to e a paz y a l

seguridad. En estas circunstancias, todos desea- .¡
riamos saber que el Consejo está presto y en con- I
diciones de actuar con rapidez y eficacia, y no 1

después de que una controversia o una causa de ".r_:!
rozamiento haya degenerado en conflagración; que,!
no tenga que aguardar hasta que se haya hecho -1

necesario rteurrir a la fuerza, o hasta que los ,....{
hombres, desesperados y frustrados al no ver Ue- :11
gar una decisión, hayan emprendido la aceión que ¡ ~I
en su concepto convenga más a sus propios inte- 1,,[,
reses.

Con el fin de que quedara constancia en los do
cumentos oficiales de la pre~ente Asamblea del
punto de vista expresado por la delegación del Ca
nadá en su declaración de 16 de n"lviembre ante
la Primera Comisión, el- 30 de noviembre nuestra
delegación presentó bajo la forma de memorán-

El muy convincente discurso pronunciado por
el Sr. Vishinsky ante esta Asam'.rJlea, y particu
larmente la exposición general e histórica que
constituyó su primera parte) ciertamente merece
ser estudiado con toda detención y con un espíritu
comprensivo. El Sr. Vishinsky me convenció,
como espero que habrá convencido a todos los
miembros presentes de esta AsambleaJ de que las
Naciones Unidas pUed(Ul y deben lograr la unani
midad en todos los problemas importantes. R~~o
nozco que a veces es difícil lograr la unanimidad;
pero aquí en esta misma Asamblea hemos reco
gido experiencias y ejemplos que prueban que la
paciencia y la buena voluntad pueden conducir a
grandes resultados.

Tengo el sincero convencimiento de que el prin
cipio de la unanimidad denota una actitud opti
mista en cuanto al futuro completo éxito de nues
tra Organización; este principio puede dfsvanecer
la desconfianza y la suspicacia hacia las Naciones
Unidas y, por último, aunque no menos implr
tante, sólo el principio de la unanimidad puede
fortalecer la autoridad y el poder de las Naciones
Unidas y del Consejo de Seguridad, con el fin de
ayudarles a realizar la magna tarea que de eUos
espera la opinión pública mundial democrática y
amante de la paz.

La declaración del presidente de la delegación
de los Estados Unidos constituyó una defensa
clara del plincipio de la unanimidad. En cuanto al
análisis que hizo el Sr. Senador Austin, por quien
siento un respeto muy sincero, del proyecto de
resolución, me limitaré a observar que no nos opo
nemos a la redacción de dicho proyecto de reso
lución, sino más bien a sus intenciones, a las ten
dencias y designios que se ocultan detrás de las
oraciones inofensivas; designios y tendencias que
se pusieron claramente de manifiesto en la pero
ración vigorosa y colorida del señor representante
de Filipinas, que me precedió en el uso de la
palabra.

N o me encuentro confundido, 'Como declaró
estarÍo el señor Presidente de la delegación de Fili
pinas. Como él.:- represento a una nación pequeña,
!lero me percato muy bien de que nuestra- seguri
dad y nuestra indeF~ndendamisma dependen de
la perfecta armonía, así como de la sincera colabo
ración entre nuestros grandes y poderosos alia
dos. La delegación de Checoeslovaquia 'Se afirma
en la convicción anteriormente expresada y que
deriva de la experiencia recogida, en ocasiones
buenas y en otras no tan buenas, durante el pre
-sente período de sesiones de la Asamblea General.
No podemos ver utilidad alguna en la resolución
dirigida al Consejo de Seguridad y partkular
mente a sus miembros permanentes, resolución que
no fué aceptada en la Comisión por tres de los
cinco miembros permanentes del Consejo de Se
guridad, y a la que según creo se opone en la
Asamblea General la mayoría de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad.

Por 10 tanto, ía delegación de Checoeslovaquia
no puede votar en favor del proyecto de resolu
ción propuesto púr Australia y aprobado por la
mayor:d, de los miembros de la Primera Comisión.
Considera que la Asamblea debía haber pcñido
votar sobre la propuesta de la China, la que podían
y debían haber aprobado todos los miembros,
tanto permanentes como no permanentes, del Con
sejo de Seguridad, así como todos los de esta
Asamblea.
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Seguridad tiene aun que demostrar que es capaz
de realizar la tarea que las Naciones 'Unidas y a
mi juicio, los pueblos del mundo, tienen derecho
a esperar de él.

El PJ,illSIDENTE (tradf(cido del fra'i&cés): Tiene
la palabra el Sr. Koo, representante de la China.

Sr. Koo (China) (traducido del inglés): No voy
a pronunciar un prolongado discurso; solamente
deseo exponer brevemente la actitud de la dele
gación de la China con respecto al informe y al
proyecto de resolución relativos a la aplicación del
Artículo 27 de 'la Carta.

Sin duda no han olvidado la declaración en que
expuse cual era. en términos generale~ l~ actitu~
de la China haCIa la regla de la unammldad. M1
Gobierno no se considera atado de manera inalte
rable a la regla de la unanimidad. Hicimos ver
con claridad que si se encontrase una fórmula
aceptable para todos, nos encontraríamos dispues
tos a renunciar a esa regla. Pero evidentemente no
ha llegado todavía ese instante y, por tanto, mi
delegación no es favorable a ninguna modificación
de la Carta.

Así, pues, la cuestión que debemos tratar es la
de la aplicación del método de votación, esto es, la
aplicación del Artículo 27. Este es realmente el
problema frente al que nos encofitramos.

Al discl\tirse eso cuestión en la Primera Co
misión, declaramos que el buen funcionamiento
de! Consejo de Seguridad dependía en buena me
dida de'¡ método de votación, y que teniendo en
cuenta ~a experiencia pasada y el deseo general de
mejorar el funcionamiento futuro del Consejo de
Seguridad, debían hacerse todos los esfuerzos po
sibles para conseguh'" Un mejoramiento. Asimismo,
dijimos claramente quü el método de votación del
Consejo de Seguridad no era satisfactorio y debía
mejorarse. Más aun, p.resentamo~ ciertas p~~po
siciones concretas, no solo a la Primera ComIslón,
sino' también durante las consultas efectuadas en
tre los miembros permanentes y que se realizaron
a iniciativa de la delegación del Reino Unido. Des
graciadamente, dichas consultas resultaron in
fructuosas.

Cuando la Primera Comisión abordó la cues
tión se propusieron v.arias resoluci'2!!f~,. entre
otra~ una presentada por la delegación de Austra
lia y otra por la delegación de la URSS. En
cuanto al fondo, nos pareció ql1e las diferencias
que estas propuestas presentaban eran sólo ~e ma
tiz. Pareciónos que la intención que ·las ammaba
era casi ~a misma. La propuesta de Australia era
mucho más concreta y explícita, en tanto que la de
la URSS era más implícita. Posteriormente, estas
propuestas pasaron a una subcomisión, con el fin
de conciliarlas. Se entabló un prolongado debate,
pero no se logró acercar los dos puntos de vista.

Así pues, la delegación dt. " China se esforzó
por encontrar una propuesta de transacción. El
método que empleó la delegación de la China c0t.t
sistió en tornar ambas propuestas, la de Australta
y la de la URSS, y esforzarse por refundir. en U!1
:)010 texto los puntos de ambas en que.se habla
logrado acuerdo.· Así, el texto de Australta expre
saba que deberían adoptarse a la mayot ~revedad

posible prácticas y procedimientos enc~tnlnados a
reducir las dificultades con las que tropieza el fun
cionamiento del Consejo de Seguridad; el proyecto.
de resolución- de la URSS indicaba que debería
mos tomar en consideración la experiencia adqui
rida durante los últin1Q~ rn~~~s en t:l f~qc;iQn~-1 Documento A/C.1/91.
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dUn'11 el punto de vista ~or ella expresado a~erca
de las medidas que pO¿:la adoptar el Consejo ~e
Seguridad ,nara mejorar sus método~ y procedl
mientas en "'materia de arreglo paCífico de contro
versias. Me complace observar qu" en el informe
del Relator se hace referencia concreta a este me·
morándum.

No ocuparé ahora, en esta avanzada etapa de
nuestros trabajos, el tiempo de esta Asamblea,
para tratar siquiera sea de resumir el programa
de ocho puntos del Canadá para resolver est~ pro
blema. Me limitaré únicamente a e:t.presar la sm
cera esperanza de la delegación del Canadá de que
muy pronto el Consejo de Seguridad examine de
tcmdamente este programa de ocho puntos que
creo firmemente expresa los puntos de vista de la
casi totalidad de los Miembros de las Naciones
Unidas.

En virtud del Artículo 24 de la Carta, los :Miem
bros de las Naciones Unidas confirieron solemne
mente al Consejo de Seguridad la respo,nsabpidad
primordial de mantener la paz y la segur;ldad mte~
nacionales. Reconocieron que, al cumpltr esta mi
sión, el Consejo de Seguridad actúa en su nombre.

Al conferir esta responsabilidad ~! Cot\sej~ ,de
Seguridad, los Miembros de las N~cic,nes U!lldas
que nt;) son miembros del ConseJo, contrajeron
pes~das obligacion~s. :t:ros encontramos dispu~stos
a cumplir estas oblIgaCiOnes. No obstante, pedImos
que el Consejo de Seguridad, a su vez} nos de
muestre que está dispuesto a cumplir con respecto
a todos los Miembros las obligaciones emanadas
de su responsabilidad primordial de mantener la
paz y la seguridad internacionales.

Estas. obligaciones hacia todos los Mie~bros de
las Naciones Unidas, incumben al Consejo de Se
guridad en su conjunto, así como a cada uno de
sus miembros individualmente: La Carta ha im
puesto a cada uno de los miembros del Consejo
de Seguridad, ya sea permanente o no permanente,
la obligación de ejercitar sus derechos y cumplir
sus deberes como miembro del Consejo, no pata
defender sus propios intereses nacionales espe
ciales sino para defender los intereses de las Na
ciones Unidas en su conjunto. Esta oblig'ación se
aplica a los votos emitidos por cada miembro en el.
Consejo de Seguridad, así como a sus demás actos
en ese Consejo.

La situación especial que tienen en el Consejo
de Seguridad sus miembros permanentes en mate
ria de voto, impone a la China, Francia, la Unión
de Repúblicas Sociali&tas Soviéticas, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América respo~sa
l>ilidades particulares: ya que cuando ~ualqtt1era
de ellos está en desacuerdo con d~termmadas de
cisiones que cuentan con el apoyo del número ne
cesario de miembros del Consejo, puede impedirle
ejercer sus funciones de órgano supremo de conci
liación internacional. En vista de estas responsa
bilidades especiales, cada uno de los miembros
permanentes está obligado, respecto a todos los
demás Miembros de las Naciotles Unidas, a no
utilizar su posición especial en materia de voto
para obstruir los trabajos del Consejo.

El proyecto de resolución que tenemos ante
nosotros ~stá redactado en el tradicional estilo di
plomático, que suaviza la fuerza de las declara
ciones. Empero, significa claramente que los miem
bros de esta Asamblea creemos que el Consejo de
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tantOj cualquiera que sea la resolución que apro
bemos, sólo' podrá tener. efectividad cuando la
ponga en ejecución el Consejo de Seguridad. A
menos que aprobemos una resolución que sea acep
tada por todos los miembros del Consejo de Segu
ridad, es dudoso que se aplique plenamente, en el
mejor de los casos. En consecuencia, atribuimos
la mayor importancia a que se apruebe una reso
lución de naturaleza tal que pueda obtener el
mayor número de votos en la Asamblea y la apro
bación de todos los miembros del Consejo de Segu
ridad. Por esta razón realizamos un esfuerzo por
lograr la conciliación de los dos puntos de vista
opuestos y llegar a una solución de transacción.

Ahora bien, como no presentamos nuevamente
la propuesta de la China, desearía decir unas cuan
tas palabras sobre nuestra actitud con respecto a
la propuesta de Australia que, después de sufrir
modificaciones y enmiendas, se ha convertido
ahora en el proyecto de resolución propuesto por
la Primera Comisión que la aprobó por mayoría
de votos.

Debo declarar con toda franqueza que el pro
yecto de resolución que discutimos en estos mo
mentos ~ontiene varios puntos sugeridos por los
miembros de la delegación de la China. Nuestra
delegación aprueba la idea que informaba la primi
tiva propuesta de Au¡~tralia, así como bUen~ parte
del fondo de dicha. propuesta.

Mas no vamos a votar en favor del proyecto de
resolución, porque estimamos que no es conve
níente su forma, y que no está debidamente redac
tada. Es verdaderamente lamentable que, aunque
todos estamos de acuerdo sobre la intención que
la inspira, y a gesar de que aprobamos en gran
parte el fondo, su fonna y la redacción de ciertas
partes del texto sean de tal naturaleza que hayan .' 'í
provocado objeciones por parte de diversas dele-":!
gaciones, no sólo en la Primera Comisión, sino 1

también en la Asamblea. De ser así, temo que es f

muy probable que la resolución fundada en la pro
puesta de Austrtllia sea contraria al fin mismo que
todos nosotros perseguimos, o sea el mejoramiento
del funcionamiento del Consejo de Seguridad, me
jorando el método de votación de este órgano.

Por esta razón creemos que nos será imposible
votar en favor del texto que nos ha sido presen
tado; pero tampoco vamos a votar en COI:ttra del
mismo. Estimamos que contiene numerosos pun-
tos que merecen nuestro apoyo, pero nos absten- !
dremos de votar, porque no creemos que esta reso- .
lución pueda alcanzar la finalidad que se propone ~l
en vista de que varias delegaciones han presentado -f

objeciones entre ellas ·las de miembros del Consejo'!
de Seguridad. Por 10 tanto, la delegación de la ¡
China se abstendrá de votar cuando se someta a
votación este proyecto de resolución que ahora
discute la Asamblea. .

El PRESIDENTE (traduc·ido del francés): Tiene . ¡
la palabra el Sr. Kiselev, representante' de la Re- '!
pública Socialista Soviética de Bielorrusia.

Sr. KISELEV (República Socialista Soviética de
Bielorrusia) (traducido de la versión inglesa del
testo ruso): Hemos escuchado atentamente las
intervencioner,. de los representantes de Aust~aH~
y de Cuba, el'a.las que han expuesto los motIvos
que los movierbn a presentar propuestas sobre la
aplicación del Artículo 27 de la Carta concerniente
al método de votación en el Consejo de Seguridad,
y sobre la convocación a una conferencia general
de los Miembros de las Naciones Unidas, con-

miento del Con/sejoQe Seguddad. Pero resultó
difícil conciliar los dos pur..tos .t.e vista. Presen
tamos·una propuesta de transacción con la espe
ranza de encontrar el justo medio entre las dos
proposiciones, uniendopor ejemplQ, el primer pá
rrafo de la propuesta de la URSS yel fondo del
tercero y cuarto de.la propuesta de Australia, con
la esperanza de qu~ esta fórmula fuera aceptable
para ambas delegaciones. Después de prolongados
debates~ una de las partes áceptó la propuesta de
la China y las delegaciones de la URSS, Polonia,
Francia y la India que habían presentado sendas
enmiendas, retiraron su propuesta o enmienda en
favor de la propuesta de la China. Pero no nos f\té
dable convencer a la otra parte y así, al llegar el
momento de votar sobre las propuestas de Aus
tralia y de la China, tanto en la Subcomisión como
en la Primera, Comisión fué rechazada la pro
puesta de la China. En la Primera Comisión se
emitieron 24 votos en contra y 13 a favor de esta
propuesta.

Habiendo fracasaoo nuestros esfuerzos, no nos
proponemos presentar nuevamente el proyecto de
resolución de la China, aunque por supuesto la
apoyaremos 'si la preseata alguna otra delegación.
Pero no deseamos presenta¡;la nuevamente nos
otros mismos, puesto que ha sido rechazada en la
Primera Comisión y estimamos que, después de
todo, el papel de conciliador no es un papel fácil.

Mas séame permitido decir unas palabras para
explicar por qué intentamos ese esfuerzo. Estima
mos que para alcanzar algún resultado 'Concreto en
esta cuéstión, es necesario proceder en tres etapas:

1) Debe efectuarse un debate amplio, franco
y 'Completo en el QUe se expresen nuestros pun
tos de vista con respecto al funcionamiento pa
sado del Consejo de Seguridad y a la manera
en que podría mejorarse en 10 futuro este fun
cionamiento. Se ha realizado este debate, tanto
aqul en la Asamblea, como en la Primera Comi
sión y en la Subcomisión.
. 2) La Asamblea General debe examinar qué
resolución deberá adoptar.

3) Una 'Vez adoptada una !'esolución, el Con
sejo de Seguridad debe tomar medidas con el
fin de aplicar la resolución de la Asamblea Ge
neral, examinando la cuestión del funciona
miento del Consejo para determinar la manera
en que podría mejorarse dicho funcionamiento
especialmente en 10 que se refiere al método de
votación.

Estos son .105 tres pasos necesarios para que los
esfuerzos que desplegamos en los debates sobre
esta ct!e5tión produzcan algún resultado concreto.
Entramos ahora en la segunda etapa; en otras
palabra.s: la de esforzarnos por adoptar una
resoluclOn.

Parécele a la delegación de la China que 10 que
más importa en nuestra resolución, no es nuestra
insistencia sobre un punto particular, sino que
apro~emos una resolución aceptable para todos,
especIalmente para todos los miembros del Con
sejo de Seguridad, ya que, como recordarán¡ por
más que, el Artículo 10 de la Carta establece que
la Asamblea General tiene el derecho de fo!mular
r~comendaciones.con respec~o a los poderes y fu~
~lOnes del Consejo de Segundad, asi como de otros
organos, no obstanter . conforme al Artículo 30 de
la Carta, el Consejo de Seguridad tiene elderecho
exclusivo de dictar su propio reglamento. Por ló
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todas las naciones del mundo amantes de la paz.
La cooperación entre las naciones grandes y pe..
queñas, por la que luchan tenazmente con conse
cuencia las delegaciones soviéticas, presupone ante
todo el mantenimiento de la prªetica instituida du
rante la guerra por las cinco grandes Potencias,
de obrar dIe concierto entre sí.

El generalísimo Stalin, ~l gran caudi11G de la
URSS declaró: H¿ Podemos confiar en que la ac
ción de esta Organización internacional sea sufi
cientemente eficaz? Será suficientemente eficaz si
las g.randes Potencias que soportaron sobre sus
hombros el peso principal de la guerra contra la
Alemania hitlerista, actúan en 10 futuro con el
mismo espíritu de unanimidad y concordia. Será
ineficaz si no se cumple esta condición viful."Estas
son las palabras sencillas pero profundamente si
gnificativas del gran Stalin.

Desgraciadamente, algunos representantes ha
ciéndose intérpretes del sentir de ciertos círculos
reaccionarios, lanzan furiosos ataques contra los
cimientos mismos de las Nadones Unidas, mien
tras ocultan sus verdaderas intenciones tras una
cortina de humo de toda SU~lte de frases rimbom
bantes y democráticas. Pretenden socavar el prin
cipio de unanimidad entre las cinco gra:ldes Poten
cias, .que 'es prenda de la eficacia de las Naciones
Unidas. Por esta razón esa línea de conducta
puede significar el peligro más grande para las
Nacione& Unidas.

Las propuestas Que nos han sido presentadas,
no sólo son inaceptables para la URSS sino tam
bién para numerosos pequeños países democráti
cos. Estas propuestas son contrarias a los intereses
fundamentales de las grandes masas populares del
mundo entero, ya que los pueblos anhelan una paz
estable que perdure el mayor tiempo posible. Al
expresar estas aspiraciones, debemos empeñarnos
en aunar los esfuerzos de las naciones grandes
y pequeñas en la tarea de crear relaciones de
amistad entre ellas, afianzar la paz y la seguridad
y extender la esfera de la: cooperación interna
cional tratandG de obtener resultados prácticos en
materia política, económica y cultural.

He aquí la meta que debemos esforzarnos por
alcanzar en nuestros trabajos cotidianos. Pero,
desgraciadamente, la delegación de Australia. no
sigue este derrotero. Por el contrario, parece pre
ocuparle el hecho de que, durante el año pasado,
se aplicó el Artículo 27 en forma que dió origen
a demoras y ambigüedades, y que debilitó los tra
bajos del Consejo de Seguridad encaminados a la
solución de las diversas cuestiones sometidas a su
consideración.

No desconocemos las razones de este vivo "in
terés" de la delegación de Australia. Las severas
lecciones de la historia nO$ enseñan que es impo
sible edificar una casa 'si los cimientos no ,son só
lidos, que si se conetruye sobre arena una casa no
resistirá largo tiempo y pronto se derrumbará. La
Sociedad de las Naciones ofrece un ejemplo de tal
construcción tambaleante. Estaba edificada sobre
prindpios falsos, que brindaron a ciertos Estados
interesados k~ oportunidad de frustrar las deci
s~ones serias que fueron propuestas. La Sociedad
de las Naciones resultó impotente para adoptar
medidas contra ,las Potencias agresoras de enton
ces: Alemania, Italia y el Japón. Como sabemos,
ese edificio. construido sobre arena, se desplomó
sin gloria.

forme al Artículo 109 de la Carta, con el propósito
de revisar la presente Carta. Somos testigos de un
ataque contra la Carta de las Naciones TInidas cui
dadosamente preparado y planeado por los seño
res representantes de Australia y Cuba.

En su histórico discurso pronunciado en la se
sión del 29 de octubre de la Asamblea General, el
Sr. Molotov, jefe de la delegadón de la URSS
hizo un profut;\do análisis político de esta cuel)tión.
Señaló que se\ha entablado una lucha entre dos
tendencias políticas internacionales: dos tenden
cias fundamentales luchan dentro de las Naciones
Unidas, para determinar el derrotero básico de sus
trabajos. Una de ~stas tendencias se apoya en los
estatutos básicos de las Naciones Unidas y en el
lespeto de los principios que informan a la Orga
nización. Por el contrario, la otra tendencia persi
gue como finalidad destruir los cimientos en que
descansan las Naciones Unidas y abrir paso a la
nueva política. Actualmente ·los defensores de esté-l,
última política son los que lanzan toda suerte de:
ataques, tanto bajo la forma de asaltos frontales,
como de maniobras de flanqueo. La delegación de
Australia es un ejemplo destacado de la segunda
tendencia.

Debo declarar sin ambages que la· delegación de
Australia trastorna completamente la Carta de las
Naciones Unidas. En vez de defender la Carta en
la que estampó su firma, en vez de trabajar en
favor de la aplicacirSn de la Carta ct:mforme al
espíritu y a la letra de su articulado, en vez de
luchar por fortalecer la autoridad de la Orga
nización que acaba de crearse, la delegación de
Australia al día siguiente de estampar su firma
inició una activa campaña contra la Carta, y en
todo montento ha tratado de desacreditarla. De
esta suerte, mina la autoridad de la Organización
de las Naciones Unidas, que por ser todavía muy
joven, no ha logrado aún su pleno vigor.

La delegación de Australia protesta verbalmente
su lealtad a las Naciones Unidas, y se presenta
como campéon de la libertad y la democracia. Mas
en realidad, 10 quiera. o no, socava la Carta de
nuestra Organización. Esta actitud ya nos es cono
cida desde la Conferencia de la Paz en París. Se
crea la impresión de que sólo la delegación de Aus
tralia defiende la paz, la seguridad y la democra.cia,
mientras que los otros Miembros de las Naciones
Unidas se oponen a ello. En realidad ocurre lo
contrario.

Se justifica que preguntemos al representante de
Australia si tal vez considera superfluo un órgano
como el Consejo de Seguridad. Deb~ declararse
esto franca y abiertamente. Esta actitud difícil
mente contribuye a fortalecer la amistad, la COIl1""
prensión mutua y la unanimidad, que son tan nece
serias para el éxito de las Naciones Unidas.

Las delegaciones de Australia y de Cuba no
quieren tener en c~enta que las Naciones Unidas
son todavía un organismo joven, que no ha alcan
zado su pleno desarrollo; que apenas existe desde
15 meses y se encuentra en la primera etapa de
sus actividades, y cuy.a experiencia. no puede aun
considerarse como suficiente. Por consiguiente, es
perfectamente natural que sus trabajos adolezcan
de imperfecciones. La tarea de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas consiste en esforzarse
por.fortaieéer aun más_ nuestra Organización, por
realizar uti-mejoramientO general de los trabajos
de sus numerosos órganos conforme a los elevados
propósitos y principios de la Carta, aceptada por
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El PRESIDENTE (tradtlcido del francés): He

aquí el resultado de la votación:

Voto.s a fallor: Afganistán, Argentina, Austra- ¡
Ha, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia 11

Cuba, República Dominicana, Ecuador, Egipto' ""1

El Salvador, Grecia, Guatemala, Honduras, Irán' I~r¡

Irak, Líbano, Liberia, Luxemburgo, México' 1.:,•.!
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Para~ ¡

guay, Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Tur- i
quía, Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados .

Unidos de América, Uruguay, Venezuela..!
~;~~

V otos en contra: República Socialista Soviética vI
'de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, Repú- '~¡

R
blica'bSl.ocialsista. Sl,OVtiétlS'ca ~e. U,craynia, Ulni~n de'/

epu lcas OCla 18 as OV1etlcas, ugoes aV1a. "~,
i

Abstencio~Jes: Chile, China, Dinamarcá, Etio- I ¡

pía, Francia, Haití, Islandia, India, Noruega. ,¡
Ausentes: Costa Rica, P~namá, Suecia. ~;

Decisión: Por 36 votos contra 6, y 9 absten

ciones, y con la atcsencia de tres delegaciones, qtce

da aprobado el proyecto de resolución.

~¿'J¡

:[
¡

,f
¡

173. A. Aprobación de los acuerdos de admi. I
nistración fiducil&."ia. B. Establecimiento •¡
del Consejo. de Administración Fiducia. 4

ria. Informe de la Cuarta Comisión (do- j
comentos A/258 y A/258/Add.l, Al \

258/Corr. 2, A/258/Corl·. 3 y A/2581 ¡
Rev.l)

¡
El PRESIDENTE (trad'l4ddo del francés): Pro.,,!

.pongo t.l 'le se modifique el orden de los puntos que .'I'¡

figuran en el .orden del día y que discutamos el :~!

punto 7 d~l orden del día suplementario, que se r¡
refiere al mforme de la Cuarta Comisión acerca' f

de los acuerdos de administración fiduciaria f

(Anexo72).,.. 1
"

Sr. PÉREZ CISNEROS (Cuba) (traducido del.'!

francés): Apoyo la propuesta que acaba de tor-!

1 1 ... P 'd ,. í

mu ar e senor reS1 ente, pero sena convemente !

estudiar en seguida todas las cuestiones relativas ¡

a la Cuarta Comisión, pues se encuentran pre- . I
sentes en e;ta sesión los representantes que tratan I

estas cuestiones y convendría examinar todos es-l·..•.. !
tos problemas a la vez. '" ¡

El PRESIDENTE (traducido del francés): Esta- ~:,¡

mos de acuerdo. Por lo tanto, discutiremos los te- {! APRC

mas 7, 3, 4 Y 5 del orden del día. ::~I¡

Tiene ·la palabra el Sr. Lisicky, representante; uL

~e, Checoeslovaquia; Relator de la Cuarta Comi- ¡ I los (

S10n.
~.¡ fiduc:

. Sr. LtSICKY (Checoeslovaquia), Relator (tradu-"I "1,

c'ldo del francés): En el informe que tengo el ho· J fiduc:

nor de presentar a la Asamblea, en nombre de la 11 Gobii

Cuarta Comisión, se re~0!Dien~~ la apr~ba~ión de fI! u2,

och~ acuerdos d~ a~m1mst~aclOn fiduc1ana con- ¡"~! fiduc

cermentes a terrItOrIOS haJO' mandato, acuerdos .:;¡ Gobi,

sometidos a la aprobación dp, la Asamblea por los ;~¡ "3,

Gobiernos que administran esos territorios en vir-f

tud del mandato que les confió la Sociedad de ¡as ¡ fiduc

Naciones. ." '! d.ato

Se trata de los acuerdos sOqletidos por los si- J CI~, (

g~ientes Gobiernos: acuerdo sometido por el Go· ,'J.¡ 4,

b1emo de Australia, relativo al territc)rio bajo 1"1 ;duc

mandato de Nueva Guinea; acuerdo sometido por ¡ (rdan<

el Gobierno belga relativo a Ruanda Urttndi; I OC1

acuerdo sometido por el Gobierno francés relativo ¡ u5

al Camerún y al Togo bajo mandato francés; 'fiduc¡

__________._~_.__._.,......--_ _._ ~_,.-..~2.68_ ~._ ~ ,._ ~, ~_ _.__-_..=- -..:..._-~_-__.."..=--. _~ .==:::.;,¡~_

Se trata de presentarnos las cosas como si el

principio de la unanimidad .entre las cinco grandes

Pot~ncias hubiese sido aceptado por azar, debido

a la situación que a la sazón se planteó en San

Francisco. Esta interpretación es completamente

inexacta. Todos sabemos que el principio de la

unanimidad entre las grandes Potencias se aceptó

en San Francisco, no por azar, sino tras prolijo y

detenido examen, en que se tomaron en cuenta los

errores históricos y fatales en que incurrió la an

tigua Sociedad de. las Naciones. Este gran princi

pio de la unanim~~4 es un arma que se dirige

contra toda nueva agresión posible.

Se arguye que el objetú que persigue la resolu

ción propuesta por la delegació:" de Australia es

ayudar al Consejo de Seguridad a poner en orden

su propia casa. En realidad, socava los cimientos

sobre los que se levantan las Naciones Unidas. El

proyecto de resolución recomienda al Consejo de

Seguridad ,la adopción de métodos y procedimien

tos que según se conforman a la Carta, con el fin

de contribuir a disminuir las dificultades con que

se tropieza para aplicar el Artiéulo 27. y que el

Consejo de Segttridad oesempeñe rápida y eficaz

mente sus funciones con respecto al arreglo pací

fico de las controversias.

En opinión de la delegación de Australia, el

Consejo de Seguridad sin dicha recomendación nO

puede realizar con éxito sus trabajos ni desempe

ñar las tareas que tiene encomendada:,:;. Sin esta

recomendación, el Consejo de Seguridad no podrá

enfrentarse enérgicamente a una nueva agresión.

La delegación de la RSS de Bielorrusia estima que

es innecesaria y superfluEJ. tal recom, ~ndación y que

sin ella el Consejo de Seguridad puede desempeñar

con éxito su misión. Pero a la vez, la delegación

de la RSS de Bielorrusia expresa su confianza de

que en el po~ venir, el Consejo de Seguridad tendrá

debidamente en ~uenta la experiencia adquirida

durante este corto lapso, 10 que le permitirá crear

las mejores condiciones posibles para que las deci

siones se aprueben de concierto.

Nuestra misión estriba eri '~nantenernos firmes

en defensa de ,la cooperación internacional, en in

terés de l~. paz y la &eguridad de las naciones.

Nuestro vigor, nuestra solidaridad y nuestra una

nimidad constituyen la prenda de la feliz solución

de los problemas esenciales que presenta la orga

nización del mundo en la posgt\erra. En la lucha

en pro de la paz, contamos con el apoyo de los

pueblos democráticos y progresivos del mundo

entero. Sólo puede obtenerse una paz justa y de

mocrática y la feliz solución de los problemas de

la posguerra si se robustece la cooperación inter

nacional de conformidad con los principios de una

auténtica democrada, con arreglo al principio de

la unanimidad entre las grandes Potencias, y entre

todos los Estados Miembros de las Naciones Uni

das. Por estas razones, la delegación de ,la RSS de

Bielorrusia votará en contra de la resolución pro

puesta.

El PRESIDENTE (traducido del franéés): No

tengo inscrito en mi lista a ningún otro orador y

podemos proceder a la votación. Estimo que con

vendréis en que esta resolución nee-esita obtener

una mayoría de dos tercios de los votos para que

se considere aprobada. Se trata de la propuesta de

KirStralia; es decir, de la propuesta de la Primera

Comisión. Vamos a proceder a votación nominal.

Se procede a la votaciÓ'" nominal.
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teLa Asamblea General,

ctl. Elige a MÉXICO y a IRAK como miembros
del Consejo de Administración Fiduciaria por un
período de tres años;

"2: Ruega :1 Secretar.i0 General que convoque
al pnmer penodo de sesiones del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria,. a más tardar el 15 de
marz~ de 1947, y formule y comunique a todos
los !1uembros del Consejo de Administración Fi
d~claria el l?rograma provisional para dicho pe
nodo de seSiones, por lo menos 30 días antes de
la fecha señalada para el mismo."

Gobierno de Nueva Zelandia (documento A/l60/
Rev.2).

"6. El proyecto de acuerdo de administración
fiduciaria para Tanganyika, sometido por el Go
bierno del Reino Unido (documento A/152/
Rev. 2).

u7. El proyecto de acuerdo de administración
fiduciaria para el territorio del Camerún bajo
mandato británico, sometido pO!" el Gobierno del
Reino Unido (documento A/151/Rev.2).

u8. El proyecto de acuerdo de administración
6.ducia~i~ l?ara el te~ritorio del Togo bajo man
dato bntamco, sometido por el Gobierno del Reino
Unido (documento A/150,IRev.2)."

CREACIÓN DEL CONSEJO DE AnMINISTRACI6N
FIDUCIARIA

"La Asamblea General aprobó, el 13 de diciem
bre de 1946, conforme al Artículo 85 de la Carta
los términos de los aCl,lerdos de administración fi~
duci.ari~ para Nueva Guinea, Ruanda Urundi, el
terntono del Camerún bajo administración fran~

cesa y el territorio del Togo bajo administración
fra~ces~, la Samoa Occidental, Tanganyika el
terntono del Camerún bajo administración b;itá
ni~a, y. el territorio del T<>go bajo administración
bntámca. '

"En estos acuerdos, Australia, Bélgica, Francia
Nueva Zelé\l1dia y el Reino Unido han sido desig~
nados como autoridades administradoras.

HPueden así satisfacerse las condiciones nece
sarias para la constitución del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria.

uConforme al inciso a del párrafo 1del Articulo
86, AUSTRALIA, BÉLGICA, FRANCIA, NUEVA ZE
LANDIA y el REINO U NIDO 'Serán miembros del
Consejo de Administración Fiduciaria.

"Mediante la aplicación del inciso b del párrafo
1 del Art~culo 86, la CHINA, los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA Y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
JAISTAS SOVIÉTICAS también serán miembros del
Consejo de Administración Fiduciaria por ser los
miembros mencionados por su nombr~ en el Artí
culo 23 de la Carta que no administran territorios
fideicometidos.

':Conforme al inciso c del Artículo 86, es nece
sarm que la Asamblea General elija dos Miembros
a fin de asegurar que el número total de compo~
nentes del Consejo de Administración Fiduciaria
se divida igualmente entre aquellos Miembros de
las Naciones Unidas que administran territoriOS
fidei~o.metidos y aquellos Miembros que no los
admlmstran.

uPor lo tanto,

acuerdo sometido por el Gobierno neozelandés
relativo a Samoa Occidental; acuerdo sometido
por el Gobierno del Reino Unido relativo a Tan
ga!1~i~a, al Camerún y al Togo bajo mandato
brltamco.

Cuando quedell aprobados estos acuerdos, se
cumplirán las condiciones necesarias para la CGi1S

titución del Consejo de Administración Fiducia
ria, y por fin empezará a fundonar el régimen in
ternacional de administración fiduciaria previsto
en el Capítulo XII de la Carta.

El informe que os presentainos señala el tér
mino de ttnf tarea larga, ardua y, creo que me
será pennitido agregar, concienzuda, realizada du
rante el presente período de sesiones de la Asam
blea, en la Comisión plenaria y sobre todo en su
primera Subcomisión compuesta por 17 miembros
a la que la Cuarta Comisión encomendó el exame~
circunstanciado de' ocho proyectos de acuerdo, así
como de 229 propuestas de modificación a los tex- '
tos presentados por sus miembros. Todos noso
tros, sin excepción, teníamos conciencia del deber
que debíamos cumplir o sea, lograr un resultado
positivo en nuestra tarea, dentro de los límites de
tiempo que se nos habían marcado. Por esta ra- 1

zón, durante los 10 días que acaba'n de transcurrir
nos vimos obligados a trabajar literalmente día y
noche, s,in. reposo, inspirados por el deseo de al
canzar eXlto.

La sagrada obligación que hemos contraído ha
cia millones de 'seres humanos que forman la po~
blación de los territorios que habrán de ser colo
cados bajo el régimen de administración fiducia
ria, así como la contraída hacia nuestra misma
Organización, uno de cuyos principales órganos es
el Consejo de Administraéión Fiduciaria sin la
constitución d.el cual no pueden consider~rse las
Naciones Unidas establecidas, de acuerdo con las
disposiciones de la Carta, esta oblígación, repito,
será cumplida, y el postrer acto constitutivo que
le quedaba por hacer a nuestra primera Asamblea
constituyente puede realizarse, y lo será.

No es tiempo ya de oolabras, sino de hechos.
Por consiguiente, me l1miíaré a estas observa
ciones, y someteré a la aprobación de la Asamblea
los dos proyectos de resolución a que voy a dar
lectura.

APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DE ADMINISTRA
CIÓN FIDUCIARIA

ttLa Asamblea General alJrueba separadamente
los ocho siguientes acuerdos de administración
fiduciaria: '

1:1. El proyecto de acuerHo de administración
fidu~iari.a para Nueva Guinea, sometido por el
GobIerno de Australia (documento A/153,IRev.2).

·'2. El proyecto de acuerdo de administración
fiduciaria para Ruanda U rundi sometido por. el
Gobie~no de Bélgica (documento A/159,IRev.2) .

"3. El proyecto de acuerdo de administración
i:J fiduciaria p:ra el ter;itorio del Cam~rún bajo man

..\ d.ato frances, somettdo por f;l Gobierno de Fran-
~¡ Cla (documento A/155/Re'I.2). .

',~¡ ce4: ~l proyecto de acuerdo de administración
i;:.¡ fiducl~na para ~l territorio del Togo bajo mandato

¡

I,. f(rances, 'sometldo por el Gobierno de Francia
.• documento A/154/Rev.2).

ceS: ~l proyecto de acuerdo de administración
fiduclana para Samoa Occidental, sometido por el
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l~tentes de los pueblos interesados'que, a nuestro
juicio, es fundamental. .

En 10 que atañe al acuerdo de administración
fiduciaria para Tanganyika, hemos formulado
enérgicas objeciones contra el hecho de que el
Reino Unido no nos haya cOilsultado acerca de sus
términos, ya que la India se considera directa~

mente interesada, debido a la importancia de la po~
blación· india de ese territorio, que asciende a
40.000 almas, al papel'predominante que esapob1a~

ción ha desempeñado en el desenvolvimiento del
comercio y de los negocios de aquel país, a la
posición estratégica de la India en el Océano In~

dico, y por último, pero no por eso menos impor
tante, a la participación vital y decisiva que las
tropas indias, en grueso número, tuvieron en la
conquista y defensa de Tanganyika en' ambas gue-
rras mundiales. ,,;

·1
Por !o ta-to, nos produjo viva sorpresa y Iamen~

tamos profundamente que se consultase a la Unión
Sudafricana y a. Bélgica, mientras que se prescin- ¡
dió de la India, cuyos intereses en Tanganyib;¡
son mucho más importantes que los de estos dos '~j

paises. Esperamos que antescJe que se modifique .¡
o enmiende este acuerdo en In futuro, se consulta- '.1
rá a la India. Una cosa es cierta y es que no debe l¡
dejarse que las Potencias mandatarias consulten [!¡J.t,•.;.¡
a quie~ les plazca. . ~

Por último, en lugar de la administración por r~¡,j.
un solo Estado preferiríamos que las Naciones I

Unidas mismas fuesen la autoridad administra- ¡
dora, si no inmediatamente: por lo menos dentro ¡.¡
de un plazo razonable. Conforme al Artículo 81 de ~!

la Carta, es perfectamente admisible tal adminis-~,~¡

tración. Estimamos que las Naciones Unidas, .J,I
c?mo a~tori?ad !1dministradora, serán más impa~- ~l
clales e msplraran mayor confianza entre los habl-. "1
fantes. Consideramos, además, que' el progreso I

1, . d 1 bl . ¡po IÍlCO e os pue os que para nosotros es yi¡
seguirá siendo una cuestión de- interés primordial'''1
se acelerará de esta manera. Hasta sugerimos que:
se fijara un plazo para la duración del régimen ¡
de administración fiduciaria, o por los menos su ¡
revisi~I?- periódica, pero no se aceptó' nuestra .¡
sugestlOn. , I

En vista'de estas omisiones, a pesar de nuestro I ·1
vivo deseo de que se constituya el Consejo de Ad-:d
ministración Fiduciaria, nos será imposible votarl
en favor del acuerdo en su forma actual. Sólo A
podemos esperar que el Consejo de Administración ¡~¡
Fiduciaria, mediante su vigilancia estricta y espe-~;¡
cialmente en virtud de la valiosa disposición sobre:l
visitas periódicas, remedie algunos de los efectos '1
señalados y conduzca rápidamente a los pueblos :~:¡

de esos países, gracias a la difusión de la ense- l

ñanza y de las instituciones representativas, a la
meta de la autonomía y de la independencia. •

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene .,1
la palabra el Sr. Thomas, representante del Reí-':':'!!
no Unido. .

Sr. THOMAS (Reino Unido) (traducido- del ,~I
inglés): Es éste un momento histórico en los ana- I
les de las Naciones Unidas. Es histórico por dos ~~l
razones. En virtud del voto que emitiremos dentro ;
de breves instantes, confío en que implantaremos A
el régimen de administración fiduciaria, en que .i
cifran sus esperanzas millones de seres d~ todo .~{
el mundo. Luego podremos, una vez instaurado d
régimen de administración fiduciaria, crear el
Consejo de Administración Fiduciaria, comple
tando así la serie de órganos principales de las

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Singh, representante de la India.

Sr. SINGH (India) (traducido del inglés): En
la Carta de las :Naciones Unidas no existen capítu
los más importarites y má~-:, ;"-$cendentales que los
Capítulos XI y XII. El pnmero se ocupa de los
territorios no autónomos y el segundo del régimen
internacional de administración fid~ciaria. La In
dia, que todavía no go~a de plena .libertad y que
por experiencia ha conocido las dificultades con
que se en1rentan todas las naciones sometidas,
comparte ccrdiaimente las aspiradones de los pue
blos .que no han logrado alcanzar la plena auto
nomía o que actualmente se encuentran bajo man
dato. Por esta razón, la India está muy deseosa
de que todos los ter~itorios bajo mandato sean
colocados bajo un régimen de administración
fiduciaria y de que se constituya sin tardanza un
Consejo de Administración Fiduciaria. La con
fianza que le merece el régimen de administración
6du~iaria es tan glande, que desea que los terri
torios desprendidos de los Estados enemigos como
consecuencia de la segunda guerra mundial se
transformen también en territorios bajo fidd
comiso.

Además, confiamos, como tuve ocasión de de
clarar anteriormente, que algunos 'delos territorios
considerados como no autónomos según el Capí
tulo XI, sean colocados voluntariamente bajo el
régimen de administración fiduciaria, conforme al
inciso c del párrafo 1 del Artículo 77, por los Es
tados responsables. de su administración. Este
régimen instituido en virtud del Capítulo XII,
constituye un progreso con relación a las disposi
ciones contenidas en el CapítUlo XI, yuesto que
permite una administración más imparcial y una
vigilancia más estrecha. No puede existir una
prueba más clara de la confianza de las Potencias
coloniales en el régimen de administración fidu
ciaria que colocar bajo dicho régimen a algunos de
sus territorios, impidiendo con ello que sea letra
muerta el inciso c del párrafo 1 del Artículo 77.

Con referencia a los acuerdos de administración
fiduciaria, la delegación de ·la India estima que,
aunque se han' introducido algunas mejoras en los
proyectos primitivos, que apreciamos debidamente,
aun existen importantes y serias objeciones plan
teadas por nosotros en la Comisión que no han
'recibido satisfacción. Las concesiones en estos
puntos hubiese~ acrecentado el prestigio de las
Potencias mandatarias- Por ejemplo, el estableci
miento de fortificaciones militares en los territo
rios bajo fideicomiso, sin contar siquiera con la
aprobación del Consejo de Seguridad, se presta a
graves objeciones. El régimen de mandatos no pre
veía medidas de este orden que pueden perturbar
más que fomentar la paz y la seguridad, interna
cionales. ¿ Qué objeción puede haber a que s€: ob
tenga la aprobación del Consejo de Seguridad,
que es un órgano más representativo- que la Auto
ridad Administradora?

Asimismo, nos oponemos a la administración
de un territorio bajo fideicomiso como parte inte
grante del territorio metropolitano o de los terri
torios colindantes. No existe necesidad justificada
de emplear las palabras 'Sparte integrante", que en
lugar de esclarecer la situación, la complican. Es
tas palabras no benefidan a la Autoridad Admi
nistradora; al contrario, pueden engendrar la sos
pecha de que se busca anexar el territorio de que
se trate1 y violan la soberanía y la independencia
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de estos acuerdos, pero 'que 'se abstendrán de votar.
Creo que habrá otros representantes que hubiesen
deseado introducir 6ertas modificaciones a estos
acuerdos, pero reconocerAn que ellos no tienen
la exclusiva del arte de la buena redacción, ni
siquiera de la sabiduría, y preferirán aceptar los
acuerdos en S11 forina actual, en vez de compro
meter ia constitución del Consejo de Administra
ción Fiduciaria y la implantación del régimen de
administración fiduciaria.

Por lo tanto, tengo la seguridad de que esta
Asamblea ratificará la decisión de la Cuarta Comi
sión, que aprobó una abrumadora mayoríc, los

, acuerdos que ahora se os presentan.

He dicho que nuestra principal preocupación
deben ser los intereses de los habitante~ y esto
nos permitirá salvar muchas de las dificultades
con que hemos tropezado. Una de las dificultades
fundan.lentales se refiere a la cuestión de los "Es
tados directamente interesados" a la que ya se ha
hecho alusión. N{) pretendo ser capaz de resolver
este problema, 10 hemos examinado detenidamente
y hemos encontrado una dificultad insuperable en
la Carta misma. Sin embargo, estoy persuadido
de que quedaríamos muy mal ante la opinión mun
dial si diéramos más importanciéi. a los detechos
de los Estados Miembros que a los derechos (le las
poblaciones interesadas. Si consideramos que estos
acuerdos son en general beneficiosos para las po
blaciones interesadas, debemos aprobarlos. En el
caso de los acuerdos que ahora someto a vuestra
aprobación, estoy cierto de que así sucede, pues
se ajustan totalmente a la Carta. El señor repre
sentante de la India formuló algunas objeciones
contra ios acuerdos considerándolos desde el punto
de vista de su país. Con la debida modestia, me
permito hacer observar que sus ,objeciones son
aplicables a la Carta misma y no a los acuerdos,
pues éstos han sido redactadas con arreglo a la
Carta en 10 que concierne a asuntos tales como
las bases, la "parte integrante", etc.

Por 10 tanto" someto'estos acuerdos a la Asam
blea, después de haber sido {)bjeto de un dete
nido examen.

Naciones'Unidas. Mediante esa medida, completa
remos la estructura principal del edificio grandioso
con:=ebido en Dumbarton Oaks y en San Fran
cisco.

El régimen de administración ñduciaria reem
plazará el sistema de mandatos de b Sociedad de
las Naeiones en los territorios en cu~stión. El sis
tema de mandatos constituye una de los mejores
aspectos de los trabajos desarrolladospor la So
ciedad de las NacioneJ, pero las nuevas circuns
tancias han hecho necesario cr~ar un nuevo meca
nismo. Hemos sacado amplio provecho de la lec~

ción aprendida después de 1920, para ·in~prporar

esos aspectos al rég~men de administración fidu
ciaria.

En mi opinión, la diferencia primordial entre
el sistema de mandatos y el régimen de adminis
tración fiduciaria radica en la acentuación. Mien
tras que en el antiguo sistema de mandatos se po
nía énfasis en los derechos de los Estados Miem
bros, en el régimen de administración fiduciaria
se ponen de relieve los derechos de los habitantes
de los territorios bajo fideicomiso. Es ésta la idea
que todos hemos tenido presente en Iluestras proli
jas deliberaciones realizadas en la Comisión. Como
se ha dicho, tuvimos que examinar 229 propues
tas de modificación y nos vimos obligados a traba
jar con tesón durante largas horas. Es mi deseo.
y, estoy cierto de que cuento para ello con el,asen
timiento de todos aquellos que se encontraron pre
sentes, rendir homenaje tanto a la Secretaría como
al Relator por la ayuda que nos prestaron dura~te

esas prolongadísimas deliberaciones. Como fruto
de nuestra tarea, presentamos ahora para vuestra
aprobación ocho acuerdos de administraciór.: fidu
ciaria presentados por cinco Pote~cias distintas.

Tengo el honor, en nombre del Gobierno de Su
Majestad en el Reino Unido, de presentar a la
Asamblea tres acuerdos sobre Tanganyika, el
Togo bajo administración británica y el Ca~erún
bajo administración británica. Hemos discutido a
fondo estos acuerdos. Hemos iptroducido numero
sas modificaciones a su primera redacción. A decir
verdad, sólo quedan dos artículos, y no se trata . El Reino Unido se enorgullece de su obra colo
sino de artículos de forma: que sean idénticos a nial. Se siente muy orgulloso de haber podido con
los de los proyectos presentados por el Reino ducir a varios miembros de la Confederación y del
Unido. Las discusiones habidas en la Comisión Imperio británicos por la senda de la independen
han resultado muy provechosas. Aun en los con- cia. Sentimos el mismo orgullo que un padre siente
tados casos en que nos vimos obligados a disentir cuando ve que sus hijps se labran su propio des
de las recomendaciones que nos fueron formula- tino en el mundo. A veces, cuando se los eman
das - y debo declarar que sólo una de estas cipa, pueden insubordinarse un poco, pero esto
recomendaciones refería a los actuales textos, aun- no nos preocupa más de 10 que les preocupa a
que hubo otras dos en las que se proponían nuevos los padres. Con mayor frecuencia, hemos visto
artículos - las discusiones de la Comisión nos que el afecto se acrecienta entre nosotros y nues
han sido muy útiles. No todos los representantes tros hijos, y esperamos que este proceso se repita.
tendrán la misma opinión sobre estos textos. Por Sentiremos un creciente orgullo al conducir por
mi parte, encuentro perfectamente satisfactoria la este sendero que lleva hasta la autono~íay la in
forma en que han quedado redactados después de dependencia a más y más pueblos que 'dependen de
nuestras discusiones. nosotros.

Habrá otros, no muchos, según creo, que esti- El régimen de administración fiduciaria sitnbo-
marán que algunos artículos de los textos de que . liza ese aspecto de nuestra política. Porque se
se. trata son tan inaceptables que votarán contra conforma absolutamente a nuestra política, volun
!a totalidad de los acuerdos, así como <..:>ntra la tariamente, y subrayo la palabra voluntariamente,
Implantación del régimen de administración fidu- hemos ofrecido colocar a todos nue~tros territorios
ciaria en los preselltes momentos. Otros, como el africanos bajo mandato dentro del régimen de ad
señor representante de la India, que juzguen que ministración fiduciaria. Esperamos con !nterés ver
no pueden ir hasta el extremo de votar en contra el funcionamiento de este régimen, confiados en
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:gl PRESIDENTE (traducido del francés): Prn
p<mgo que suspendamos nuestra sesión para rea
nudarla, según nuestra tradición, a las 20.15
horas.

Se le'lJanta la sesión a las 19 horas.
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Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica). !

Aprobación de los acJrerdos de adminis- nantes ~n las que participaron jefes, notables e'¡
tración fiduciaria. Informe de la GUiarla indígenas. Empero, la administración Irancesa se I
Comisión. R~80luciones (A/258) (COl&- abstuvo de sacar partido de este entusiasmo para
liouación) pedir la modificación del régimen del mandato. ¡

Más aun, el 27 de agosto de 1940, cuando el' i

Camerún se unió a la Francia Libre y a la causa I
de las naciones Aliadas, el primer gesto del Gene- d
ral de Gaulle consistió en enviar un telegrama al 1
Secretario General de la Sociedacl de las Nacio- I
nes en el cual el jefe de la Francia Libre se com- tI
prometía a respetar las obligaciones del mandato y -1
a garantizar la seguridad de los habitantes, me- "ir'
diante la defensa de estos territorios.

Algunas semanas más tarde, el General de ..U
Gaulle convocó en el mismo territorio del Came- n'
roo a los jefes ya los representantes de las pobla-' 1
ciones autóctonas y les reiteró la gárantía de que .,
Francia ¡-espetaría el Pacto de la Sociedad de las .
Naciones, y los compromisos contraídos con la~!
misma Organización. Esta actitud de sencilla leal- t
tad se vió recompensada con el· comportamiento ¡
c~nfiado de los habitantes mientras duraron las t
hostilidades y con su cooperación espontánea al ¡
esfuerzo bélico de las naciones Aliadas mediante ... ,:::
el suministro tanto de recursos como de volunta- ~

rios. trI.. i,,:t

Una vez lograda la liberación, los habitantes del I¡~'¡
Camerún y Togo pudieron preguntarse qué régi-,!
men se daría a los territorios bajo mandato. Al I·~]
participar en la redacción de la Carta de San ':1
Franciséo, Francia indicÓ' claramente cuáles eran ¡
sus intenciones respedo a esos pueblos. Asimismo,}
fué una de las primeras en declarar que se f>t'\con- --1

traba dispuesta a colocar bajo el régimen de admi- ¡
nistración fiduciaria al Togo y al Camerún bajo [tí
Iri.'lndato francés, con la condición, según precisó I
Georges Bidault en Londres en enero últimoi\ de~¡
que esto no trajera como consecuencia menoscabo '\;1
alguno de los derechos de que disfrután los pue- ,;:;,
blos, en virtud de su a:;ociación con la comunidad ~.'.~..'.~..~
francesa. I~;,ll

1~¡

Francia no esperó a que los Acuerdos de admi- 9~
nistración fiduciaria asumieran forma definitiva ¡
para promover el progreso de los habitantes del~¡
Togo y el Camerún, en todas sus formas, así como .~i
para desarrollar su capacidad 'para la autonomí~.
Apenas liberada de íá ocl,pación enemiga, la pn
mera preocupación de Francia fué la de creaci~
de asambleas populares en los territorios baJO
mandato, con el fin de otorgarles representación.

174.

que constituir~ una vaÍíosísima parte d.el meca
nismo de las Naciones Unidas y que hará nacer
una gran esperanza entre millones de habitantes
de los territorios no autónomos, en todas las par
tes del mundo.

b ro

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
seguiremos la discusión sobre el informe de la
Cuarta Comisión, relativo a los Acuerdos d.e Ad
ministración Fiduciaria (anexo 72).

Tiene la palabra el. señor Nieto del Río" repre
sentante de Chile.

Si. NIETO DEL Río (Chile) (traducido del
inglés): Al votar en la Cuarta ·Comisión en con
tra de los proyectos de resolución, Chile quiso
indicar que los Acuerdos de administración fidu
ciaria eran susceptibles de ser mejorados por
medio dé ciertas enmiendas,. que los Estados
Administradores no parecieron inclinados a acep
tar. El resultado de la votación en la Comisión
fué influído por esta circunstancia. El deseo de
Chile erá análogo al de la mayoría de los miem
bros de la Asamblea, o sea que debe establecerse
ahora. mismo e~ Consejo de Administración Fidu
ciaria, 10 que 'quizá hubiera sido imposible si la
mayoría de la Comisión hubiese aceptado esas
enmiendas. Chile desea. demostrar ahora que su
actitud fué de cooperación y no de obstrucción.,
Por 10 tanto, Chile apoyará con su -roto el in
forme presentado por el Relator, así como los
pyoyectos de acuerdo de administración fiducia
na.
. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tie~e

la palabra el Sr. Aujoulat, representante de
Francia.

Sr. AUJouLAT (Francia) (traducido del fran
cés): Por espacio de cerca de 30 años, Francia
ha ejercido sin conflictos sobre Tógo y el Came
rún el mandato recibido de la Sociedad de las
Naciones. Ha desempeñado este mandato con la
preocupación de responder en l~ mejor forma
posible ~ las aspiraciones de las pC.'llaciones autóc-

. tonas; numerosos testimonios ~manados de la
Comisión de Mandatos y de la pr{)pia Sociedad de.
las Naciones, rinden tributo a sus esfuerzos.

¿Es necesario recordar que en 1939, en momen
tos críticos tanto para Francia como para Eu
ropa, se efectuaron en Yaunde, Duala y en otras
partes del Camerún manifestaciones espontáneas
en favor de la continuación del mandato francés?
Pudieron contemplarse. manifestaciones impresio-




